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REAL. CEDULA
, ' ,

DE S. M.
, T SE~ORES D~L CONSEJO,
POR LA QUAL SE PROHIBE

",~1uso de, galones de oro y plata,
.~,' en' las libreas" y las charreteras

, .. ')'T'" alamares , . aunque sean de seda,
r ' .. . con, lo dernas que se

expresa.

/' .,'

" ,

ANO

EN MADRID:

EN LA OFICINA DE LA VlUDA DE MAR IN.
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D·· .,~-N~ "'C' Al.", . O" '00:0 ',: -r RL 'S;
·por la gracia de. Dios", Rey.' de )Castilla,~-
de L'eolil , de Aiagon, de las' d:o-s Sicilias,'
de JeJusalén ; de"-'Navarra, de Granada. ,.de:
Toledo", -de -:valeacia ; de Galicia , de Ma-,
Ilorcá' ,.'de .Menorca , de Sevilla, de Ger ...
deiia , de Cordova ~ de Corcegaj-de M·t1r{
eia'; dé ~Jae'n'; qe los .A]gatves de' AIge-¡
,iras ;~de,Gibraltár ,~e -las· Islas deG;ana~
ría ~'-:de1as India~-Qrrei1t'áJes- y 'é~~cid~i~ta~:
les ;(lslats y .Ti~t~a"-:~rfh~,dd '"Mar Océa-'
no ,( A.r,chid'(lqtl~:' de' >~ l1S'trfa, Duque ·ii~
:Botgeñá; (h~ :Brabal1te ~yMi:J~'fJlo)' G~)l~a,e~
de '-AllDsp'ur,ó~,Jªe,.Fla=i1de~) TirtJl , .. :{3.ace
lúná~,Sclí.o~de Vizcaya, y déMo1inQ;~c.-
A los liél mi .CG,F1sej@ ~J~Pr~sHlepte y Oy..:
dores \d€ -mis' ,Au(J.i~í1clas y CI'1a:~l,fiUet¡as,.
AIQ4~6!s :,klgú2l\!:iJ:es Qle.~mi Gasfh y..Corte,
y á los, Corregidores, Asistente, G0b~t!..:'
nadares, Alcaldes Mayores y Ordinarios,
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y' otros .qualesquiera Jueces Y Justiciasde
estos mis 'R'eynos~y Señoríos, Abadengo .
.v Ordenes, y á todas -las demás personas
.de qualesquier grado·, estado ~Ó condición
que sean, a quienes 10 contenido en' .est~
fui Cedula toca , ó tocar pueda eriqual-
quier manera, SABEr? : Que enterado del
abuso- qu~ St( ha ~ntroducid0' de; usar- los
Iácayos , y demas ·.gent~ de .librca , char-.
reteras de: ero Ó. plata al hombro ", y' de: .
vestidos -de paño lise , sin el menor dis-.
t1~1tivo.qUg¡ indique ser .de librea ; .y 10
mismo en los capo~es ó :capas , ~~8.uivo-'<
candose. muchos con las clases Militares;'
y deseando atajar los inconvenientes que.·
produce este, ?es:or?c;n, y teniendo pre-:
senre las, providencias .que antes de ahora.
se han tomado en este asunto, los ban-.
dos publicados' para su observancia, y Io;
~Qe me expuso elmi Consejo acerca de.
~l!e .~~ extendiesen á todo 'eJ Rcyno , .con,
el objeto ~de ql)~.no se confundan las j

diferentes clases ", ui aumente la, pro- ~
f~sion y: gastos, 'con que se, adeudan y
arruinan muchas, familias , desatendiendo,
otras obligacioties, he.resuelto por pUlltO~
general. ~. . .. -
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Que todos lo~. coche:os, lacayos, y .
demas gente de Iibrea , Inclusos los vo-
lantes ,y los llamados cazadores, ó con
qualquiera otro nombre que se les dé, lle- .
ven alguna señal de franja, aunque solo
s~a en el __collarin y: vueltas, que las 'dis-
tInga. i ..,

"- I 1.°,
-

Estas franjas no podrán ser de .oro á'
plata, ni. con entrétegido de seda, hilo, .
.estambre, flores, ú otra qualquiera mez-
~la -con oro ó pla~~:~\-; exceptuando' los

, sombreros ;,~Ii_odebiendo. pet:sona - algqna
desdefiarse ~9~.usar divisas .de seda sola,
qUqt1d~en.mi Cas~:,Real ~<ise usan -otras

, ~nla_s·l~br~~s\o._~, ,. .: ~:'1
- r lIIo"'"l; j? 1 :t.; . .; '- .•~ ........ ~ .

~ ~ ~ t ') ~ ~" J..~- ~.. Il ' __

- ·-Eñ la 'Vuelta de .las casacas de .librea-
4 ..., ':>. -l. '- '_......... •

no se puedan ponér -galones d~ oro ó "plata.
estrechos gue _S~ ~ec;ui,:oc~. con la divisa
de les Coroneles , .Q 1ernentes Coroneles
delExercito., r - '-. ¡



Fá-inpÓgO~S~po&áó pofi(~t_enlos~10111"::

bros charreteras de 9~O ó- plata, ni de'
seda, para que no s~equivoquen con los
Oficiales de la .Tropa , ni. C~~l sus Sar-
gent~fs'''' r r L" .-" ~ . - i -. . ,

.t ... - "

ro, : ~$4~is.tn.~'Pwhbb~~al)'solut2irt\eJJlt.epara
la -gerite cl~};:.1i:b:te~419"s~a1{lrí\~ltesa~~~l:l~l:....
<!uiét g~n:ocó~'qu~sea~) p~Jusarlos.et Ex@t~
eito y iAr\Jn§:~a,y tu{\n<:1o ~ut se jteJ~ ·plL1fi.t:~
tualmente por los Mini.~trosd~Jl!.sttt~iQf11(j}
solo que desde luege -se observe asi al
pres~nte, sino.rambien en losucesivo ,SiCIU-
pte qu~'húbi!éré uh.iforme Jde'~fas" ¡-1fi'ópas~
á tuya' se~6~ral1zasé 'tra.i1g".á :.ucil~f.!~,en~al..:...

1) ,) - \ - ~

gunas libr€Js', se '1úit~de- ,est"áS'il1'!l!tíe"di.a:-
t-a·1n:étite ,-subi'ogandt:> tJtrQ~ ~lfSCi41liv@s'q{le
no equivoquen' las libreas conoles unif<br~',
mes de la Tropa, todo. baxo 'la pena po;
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.la primera vez.dé p~rder las Iibreás el due.
fio de ellas, -y .de' mayor dernostracion
en caso de.reincidencia , segun'la 'clase, ca-
lidad y circunstancia de los contraventores.

VI.o

, ,. Ühimamerrte, prohibo que los coche-
ros, lacayos, .ni otro algutl criado de .Ii-
brea, aunqué ~sea'con el nombre de caza ....

~dor', ó de orro, puedan usar ~ni traer ~á!l~"
cinta ,- 'ni en <otra forma, sables, cuchi-
llos , ni' otro' a],guI1 genero de arrna , pena"
/ 1 -bl .z o~' d Presidia -_.os no .es, oe S~lS .aJno~' e rresi io-, y'

l' á- .Ios..pleh~yós .Ios mIS 111os de Arsenales,
, .y para qu~ ~o~~. teng~ su ~ebida exez
oacion ..y:ú]?seJfVanCla 'T se acordó por el
mi Consejo expedir esta mi Cedula : Por
la qual 'os mando á todos, y á cada uno
de vos en:v,u~s,t:ros':lugafes\',distritos, y ju ...
.risdicciories ;\reais mi resolucion, y la guar ..
deis, cnmplais y executeis , y hagais guar-
dar, cumplir y executar , sin contrave-
nirla, ni permitir su contravencion en ma ...
nera alguna; antes bien para su puntual
observancia, dareis las ordenes', autos y
providencias, .convenienres. Que asi es mí
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voluritád.,.:,y! que. al.rtraslado -.ilnpreso .de.
esta mi Cedula, firmado de D9n Pedro Es":
colano de Arriera .miSecretado, .Escribanc
de Cámara mas antigüo, y_d.e Gobi~Jn9~'
del mi Consejo, se le dé la misma fé y ere..
dito que á su original ..Dada en Aranjuez á' I

trece de Abril de mil setecientos y no- .
venta: yo EL. REY: Yo Don Manuel
de rAizpull ty: Rediri , -Secretaric -del Rey
nuestro Señor 19 hice 'escribir por' su mari-

I dado: El .Conde de Campomanese. Don;
Juan Antonio' Velarde Cicnfiiegos : .Don
Manuel Fernandez de·.Vállej0 :.:0011 Fl~an-!
cisco Garcia-·de la Cruz.:·Don Pedro An-
dres- Burriel : Registrado Don ¡ Leonardo.' -.
Marques: Por el (l;allcilier mayor: ¡ Don

. Leonardo Marques .. , ; ... '
: . Es copitJ, de s.u original df :q-1Je 'cer:tifico~
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